
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 375/2026
Fecha Resolución: 30/04/2026

Doña  María  Aranzazu  Pérez  Perales,  Alcaldesa  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Pruna,  en  uso  de  las
atribuciones conferidas  por el  artículo 21 de  la  Ley  7/85,  de 2  de  abril,  Reguladora de  las Bases del
Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas para los puestos de Formador/a para la impartición del
módulo de “Operaciones Auxiliares de Albañilería de fábricas y cubiertas” (EOCB0208) “Operaciones
Auxiliares de acabados rígidos y urbanización” (EOCB0209) y “Operaciones de Fontanería y Calefacción
Climatización Doméstica” (IMA0108) para el  PEF denominado:  “CRECIENDO CON EL EMPLEO” de
Ayuntamiento de Pruna.

VISTAS  las  BBRR  del  proceso  selectivo  para  la  contratación  del  personal  formador  del
proyecto “CRECIENDO CON EL EMPLEO”, publicadas en el BOP nº 61 de 30 de marzo de
2026.

VISTAS las  instancias  presentadas  por  las  personas  aspirantes  para  participar  en  dichos
procesos selectivos.

VISTA la base 6ª de las Bases Reguladoras para la selección de los puestos de formador/a
arriba referenciados,  que establece un plazo de subsanación de 3 días naturales para las
personas que estimen oportuno presentar reclamación al listado provisional de admisión.

VISTA la no presentación de alegaciones a la lista provisional aprobada por Resolución de
Alcaldía nº 310/2026 de fecha 17/04/2026

Conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, He Resuelto:

Primero.- Aprobar  la  siguiente  lista  definitiva  de  personas  admitidas  y  excluidas  para  los
puestos de Formador/a para la impartición de los distintos certificados de profesionalidad arriba
referenciados :

 

DNI ADMITIDOS PUNTUACIÓN

***255*** CERVERA MUÑOZ BEGOÑA 15,13

***2572*** DELGADO  LOZANO,  FRANCISCO
JAVIER

8,60

***0423*** LOPEZ OSUNA, ANTONIO 45,31

***5742*** PINEDA GARCÍA, JOSE. 39,85

***5366*** ROMERO MARTÍN, SEBASTIÁN 24,36

AYUNTAMIENTO DE PRUNA

EMPLEO Y FORMACION

SERVICIOS GENERALES



 

Segundo.- Convocar al Tribunal Calificador y a las personas admitidas para llevar a cabo la
fase de oposición del proceso selectivo, el próximo 6 de mayo a las 11:00 horas, en el centro
de formación, sito en avda. Pura y Limpia Concepción, s/n. Siendo el llamamiento por orden
alfabético

Tercero -    Publicar  la  presente  resolución  en  el  tablón  de  edictos  y  en  la  web  del
Ayuntamiento.

Cuarto.- Dar cuenta al Pleno en la primera Sesión Ordinaria que se celebre.

En Pruna, a fecha de firma electrónica.

La Alcaldesa                                                        

 
 

Fdo. María Aranzazu Pérez Perales                                              
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